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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 20001-31-05-001-2015-00745-01  

DEMANDANTE: JESÚS MANTILLA SALAZAR Y OTROS 

DEMANDADOS: GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. (HOY 

CENCOSUD COLOMBIA S.A.) 

DECISIÓN REQUIERE JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a resolver la solicitud de corrección elevada por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el 5 de noviembre de 2021 por 

esta Sala, dentro del proceso de la referencia, SE REQUIERE al Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Valledupar, autoridad que tramitó la 

primera instancia, para que remita el expediente digitalizado completo. Se 

le otorga el término de dos (2) días. 

 

La secretaría, oficie como corresponda, controle el término e ingrese el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 

 


